
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

 
FIJACIÒN EN LISTA 

Traslado Nº015 
 

 

Carrera 13 N° 8-09 Barrio San Juan Bosco.  
j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO RADICADO  DEMANDANTE DEMANDADO 

Pertenencia 
507114089001-
2023-00125-00 

Arquimedes Marin Rico Rodrigo Alfonso Marin     

 
La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 370 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 110 ibidem, corre traslado por el término de CINCO (05) DÍAS 
de las EXCEPCIONES DE MÈRITO propuestas por el demandado.  
 

Empieza traslado 11 de marzo de 2024 

Termina traslado 15 de marzo de 2024 
 
Se fija el presente traslado electrónico por el termino legal de un día en la fecha 08 de marzo 
de 2024, a la hora de las 7:30 a.m. 
 

 

 
 
 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 
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SEÑOR: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA – META. 
E.                                               S.                                                        D. 
 
EMAIL: j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co   
   
 
REF: PROCESO DE PERTENENCIA DE MENOR CUANTIA. 
 
RAD: No. 50711-40-89-001-2023-00125-00. 
 
DEMANDANTE: ARQUIMEDES MARIN RICO. 
 
DEMANDADOS: RODRIGO ALFONSO MARIN Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
 

 
LUIS MANUEL ALMEIDA RAMÍREZ, mayor de edad, residente y 
domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
No.13´923.229 expedida en Málaga Santander,  Abogado en ejercicio 
con Tarjeta Profesional No. 87.814 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando de conformidad al poder otorgado por el señor 
RODRIGO ALFONSO MARIN, mayor de edad, residente y domiciliado 
en Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 
4´228.026 de Saboya – Boyacá, demandado, por medio del presente 
escrito, al señor Juez, comedidamente manifiesto que descorro el 
traslado y me permito dar contestación a la demanda de la referencia, 
presento excepciones de mérito, conforme a los siguientes: 
  

A LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo en razón a que  a través  
de Escritura Pública No. 860 del 19 – 02 – 2010 Notaria Segunda de 
Villavicencio, el señor JOSÉ ELIBENIEL AGUDELO VELASQUEZ 
VENDIÓ el inmueble con matricula inmobiliaria No. 236-48527; 
A: DIANA SORANY VALENCIA PARRA, y le entregó un LOTE RURAL  
CON ÁREA DE 101 HTS 6899 M2, DESCONOCIENDO EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA PARCIAL DE UN INMUEBLE 
RURAL CA-17132038 firmado en Vista Hermosa Meta, a los 19 días 
del mes de mayo de 2009, entre: VENDEDOR: JOSÉ ELIBANIEL 
AGUDELO VELASQUEZ. COMPRADOR: ARQUIMEDES MARÍN 
RICO, contrato que desde que se protocolizo la Escritura Pública No. 
860 del 19 – 02 – 2010 Notaria Segunda de Villavicencio, la cual se 
Registró en la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de San 
Martín - Meta consta en la ANOTACIÓN 004 fecha: 13-05-2010 
radicación: 2010-1949, dejó sin validez dicho contrato de compraventa 
parcial de inmueble. 
 
 
 
 



En  la ANOTACIÓN 005 Fecha: 11-08-2010 Radicación: 2010-3440 
Doc: RESOLUCIÓN 323 DEL 24-07-2008 ALCALDIA DE VISTA 
HERMOSA. ESPECIFICACIÓN: CANCELACIÓN: 0844 
LEVANTAMIENTO DE DECLARATORIA DE INMINENCIA DE RIESGO 
O DESPLAZAMIENTO FORZADO. 
 
 
Se concluye que en ese lapso de tiempo no se debe tener en cuenta 
ninguna VENTA PARCIAL O TOTAL del inmueble con matricula 
inmobiliaria No. 236-48527 y por ende no se debe tener en cuenta 
ninguna posesión del lote de terreno que se pretende usucapir. 
  
En la anotación: No. 006 fecha: 26 – 10 – 2010 Radicación: 2010-
4782.  Doc: Escritura 6740 del 14 – 10 – 2010 Notaria Segunda de 
Villavicencio… Especificación: COMPRAVENTA. 
DE: VALENCIA PARRA DIANA SORANY. 
A: GARZÓN GARCIA MARCO TULIO. 
 
Con esta VENTA del inmueble con matricula inmobiliaria No. 236-
48527; La señora DIANA SORANY VALENCIA PARRA, entregó un 
LOTE RURAL  CON ÁREA DE 101 HTS 6899 M2, DESCONOCIENDO 
EL CONTRATO DE COMPRAVENTA PARCIAL DE UN INMUEBLE 
RURAL CA-17132038 firmado en Vista Hermosa Meta, a los 19 días 
del mes de mayo de 2009, entre: VENDEDOR: JOSÉ ELIBANIEL 
AGUDELO VELASQUEZ. COMPRADOR: ARQUIMEDES MARÍN 
RICO.    
            
En  la ANOTACIÓN 007 Fecha: 24-05-2011 Radicación: 2011-3179 
Doc: RESOLUCIÓN 201 DEL 20-05-2011 COMITÉ DE ATENCIÓN A 
LA POBLACIÓN DE VISTA HERMOSA. ESPECIFICACIÓN: MEDIDA 
CAUTELAR: 0470 ABSTENERSE INSCRIBIR ENAJENACIONES POR 
DECLARATORIA INMINENENCIA DE RIESGO DESPLAZAMIENTO 
FORZADO. DE: COMITÉ DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
POBLACIÓN DESPLAZADA DE VISTA HERMOSA. 
A: GARZÓN GARCIA MARCO TULIO. 
 
Por consiguiente desde que la autoridad competente ordenó la MEDIDA 
CAUTELAR del inmueble  con matricula inmobiliaria No. 236-48527;  
sobre el LOTE RURAL  CON ÁREA DE 101 HTS 6899 M2, este se 
encuentra fuera del comercio humano y por ende no cuenta ninguna 
posesión sobre el bien inmueble, la medida cautelar fue levantada como 
consta en la Anotación 0009 del Certificado de Registro de Instrumentos 
Públicos de San Martín, RADICACIÓN: 08-10-2013. 
 
Y como consta en la ANOTACIÓN 009, ESPECIFICACIÓN COMPRA 
VENTA ESCRITURA 2414 DEL 30 -08-2013, de la Notaria 25 del 
Circulo de Bogotá, D.C., se realizó la venta del inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 236-48527, DE: GARZÓN GARCIA MARCO 
TULIO. A: RODRIGO ALFONSO MARIN, luego entonces, mi 
poderdante conserva su titularidad como propietario en este proceso. 
Consecuencia de lo anterior, refuto la intención del demandante a que  
 
 



 
se le ordene la prescripción adquisitiva de dominio del inmueble rural e 
identificado con matrícula inmobiliaria 236-48527, por carecer de 
fundamento legal por su carente acervo probatorio, teniendo en cuenta 
que: EL LOTE DE TERRENO A USUCAPIR alinderado como consta en 
el libelo de la demanda e identificado con matrícula inmobiliaria 236-
48527 (cuyo Certificado de Tradición y libertad reposa en el plenario de  
las pruebas aportadas por el demandante), quedó a nombre de 
RODRIGO ALFONSO MARIN, teniendo en cuenta que como ninguna 
persona ante la autoridad competente ha acreditado la calidad de 
propietario o poseedor con recibos de pagos desde el año 2011 hasta 
el  día 08 de octubre del año 2013, como consta en la resolución antes 
mencionada. 
 
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a la respectiva sentencia 
ordenando la titulación del predio a usucapir con matrícula inmobiliaria 
No. 236-48527, teniendo en cuenta las cargas de las pruebas a favor 
del demandado que represento.           
     
A LA PRETENSIÓN TERCERA: Que se condene en costas a la parte 
demandante. 
 

CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
PRIMERO: El aquí demandante que se adjudica la calidad de supuesto 
poseedor desde 19 de mayo de 2009; lo cual está en imposibilidad de 
ganar su dominio por prescripción adquisitiva, dado que, la posesión es 
incierta por la naturaleza del negocio del predio objeto de este litigio, y 
la carga de la prueba que no acreditó el tiempo, modo y lugar de la 
entrega del lote objeto de esta usucapión, identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 236-48527; en consecuencia, no se cumple 
con los requisitos axiológicos de la prescripción extraordinaria de 
dominio.       
 
Adicionalmente, se resalta que el inmueble de mayor extensión con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 236-48527, Certificado en el que se puede 
evidenciar que mediante RESOLUCIÓN 201 DEL 20-05-2011 COMITÉ 
DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DE VISTA HERMOSA. 
ESPECIFICACIÓN: MEDIDA CAUTELAR: 0470 ABSTENERSE 
INSCRIBIR ENEJENACIONES POR DECLARATORIA INMINENENCIA 
DE RIESGO DESPLAZAMIENTO FORZADO. DE: COMITÉ DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA DE VISTA 
HERMOSA. A: GARZÓN GARCIA MARCO TULIO, finalizo el día 08 de 
octubre del año 2013, por consiguiente a la presentación de la demanda 
de la referencia el demandante señor ARQUIMEDES MARÍN RICO, no 
cumple con el mínimo de los requisitos exigidos en le ley para estos 
asuntos. 
 
SEGUNDO: No existió posesión material desde el año 2009 hasta el día 
08 de octubre del  año 2013 como consta en la ANOTACIÓN No. 009 
en el folio del certificado de tradición del inmueble con matricula  
 
 



inmobiliaria No. 236-48527, además el predio de mayor extensión fue 
sacado del mercado por la medida cautelar por parte de autoridad 
competente,  así que el demandante es mero TENEDOR DEL 
INMUEBLE”. 
 
 
Con el debido respeto de este Despacho, traigo a colación un 
precedente de la Corte Suprema de Justicia, mediante la cual se ha 
pronunciado respecto a cuatro requisitos, que deben comprobar para la 
prescripción extraordinaria y son: “ 1) Posesión material en el 
Usucapiente; 2) Que esa posesión haya durado el término previsto en 
la ley; 3) Que se haya cumplido de manera pública e ininterrumpida; 4) 
Que la cosa o derecho sobre el que se ejerce la acción, sea susceptible 
de ser adquirido por usucapión; A falta de uno de estos requisitos no 
procederá las pretensiones” (Sentencia de 14 de junio de 1988,reiterada 
en Sentencia. 007 de 1 de febrero  de 2000, Expediente C-5135) y 
Sentencia SC8751-2017 de junio 20 de 2017. 
 
 
Seguidamente, el Magistrado Ponente LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA en la Sentencia SC16250-2017, Radicación No. 88001-31-
03-001-2011-00162-01, hace alusión a la importancia de comprobar con 
plena certeza la posesión material, alegada por vía prescriptiva dado 
que se altera un derecho real de dominio y su titularidad, para lo cual se 
manifestó: “Por esto, con prudencia inalterable, la doctrina de  esta 
Corporación, mutatis mutandis, en forma uniforme ha postulado que 
“(…)(n)o en vano, en esta materia la prueba debe ser categórica y no 
dejar la más mínima duda, pues si ella se asoma no puede triunfar la 
respectiva pretensión. De allí la importancia capital que ella reviste en 
este tipo de causas judiciales, más aun cuando militan razones o 
circunstancias que tornen equívoca o ambigua la posesión, la que debe 
ser inmaculada, diáfana y exclusiva, rectamente entendida, lo que se 
desprende que no debe arrojar la más mínima hesitación. En caso 
contrario, no podrá erigirse en percutor de derechos”. 
 
 
En nuestro caso, se observa que aquí el demandante pretende 
desconocer acervo probatorio  que él mismo ha aportado dentro del 
expediente y las pruebas que se aportan como es consta en la 
ANOTACIÓN 009, ESPECIFICACIÓN COMPRA VENTA ESCRITURA 
2414 DEL 30 -08-2013, de la Notaria 25 del Circulo de Bogotá, D.C., se 
realizó la venta del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 236-
48527, DE: GARZÓN GARCIA MARCO TULIO. A: RODRIGO 
ALFONSO MARIN, mediante la cual queda en cabeza del señor 
RODRIGO ALFONSO MARIN, respecto al Inmueble con matricula 
inmobiliaria No. 236-48527, por lo tanto, el dominio y título es único de 
mi poderdante. Por ello, las incertidumbres o vacilaciones en los medios 
de convicción del señor ARQUIMEDES MARIN RICO, para demostrar 
la prescripción extraordinaria, se toma débil con su declaración y 
pruebas documentales. 
 

 
 



 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS 
CONSTITUTIVOS DE LA POSESIÓN DEL DEMANDANTE: 
 
La cual procedo a fundamentar de la siguiente manera: 
 
PRIMERO: el inmueble de mayor extensión con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 236-48527, en el Certificado de tradición del inmueble 
se puede evidenciar que mediante RESOLUCIÓN 201 DEL 20-05-2011 
COMITÉ DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DE VISTA HERMOSA. 
ESPECIFICACIÓN: MEDIDA CAUTELAR: 0470 ABSTENERSE 
INSCRIBIR ENAJENACIONES POR DECLARATORIA INMINENENCIA 
DE RIESGO DESPLAZAMIENTO FORZADO. DE: COMITÉ DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA DE VISTA 
HERMOSA. A: GARZÓN GARCIA MARCO TULIO, finalizo el día 08 de 
octubre del año 2013, por consiguiente a la presentación de la demanda 
de la referencia el demandante señor ARQUIMEDES MARÍN RICO, no 
cumple con el mínimo de los requisitos exigidos en le ley para estos 
asuntos, por consiguiente no cumple con 10 años de posesión del 
inmueble de marras, por las circunstancias, de tiempo, modo y lugar, 
por ende no se tiene el requisito exigido en la ley para este asunto.    
 
El señor GARZÓN GARCIA MARCO TULIO, fue intervenido, MEDIDA 
CAUTELAR mediante RESOLUCIÓN 201 DEL 20-05-2011 COMITÉ DE 
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DE VISTA HERMOSA. 
ESPECIFICACIÓN: MEDIDA CAUTELAR: 0470 ABSTENERSE 
INSCRIBIR ENAJENACIONES POR DECLARATORIA INMINENENCIA 
DE RIESGO DESPLAZAMIENTO FORZADO. DE: COMITÉ DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA DE VISTA 
HERMOSA, sobre el inmueble con matricula inmobiliaria No. 236-
48527, Hasta 08 de octubre de 2013, como consta en la ANOTACIÓN 
No. 009 del certificado de tradición aportado, finalizada la intervención 
de marras. 
  
SEGUNDO: Con la intervención administrativa del inmueble con 
matricula inmobiliaria No. 236-48527, durante el lapso de tiempo desde 
19 de mayo del año 2009 hasta el 8 de octubre de 2013, no se debe 
tener en cuenta este tiempo para posesión del inmueble a usucapir, con 
los documentos aportados al expediente se prueba que el demandante 
ARQUIMEDES MARIN RICO, no cumple con los mínimos requisitos 
exigidos por la ley para impetrar la demanda de pertenencia. 
 
TERCERO: El inmueble con matricula inmobiliaria No. 236-48527, por 
venta mediante ESCRITURA 2414 DEL 30-08-2013, de la Notaria 25 
del Circulo de Bogotá, D.C., por lo que se prueba que sigue siendo 
propietario y único titular el señor RODRIGO ALFONSO MARIN. 
(Prueba documental).          
 
 
 



 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: 
 
INEXISTENCIA DEL CONTRATO PARCIAL DE UN INMUEBLE 
RURAL CA-17132038 firmado en Vista Hermosa Meta, a los 19 días 
del mes de mayo de 2009.  
 
Con la protocolización y registro de la Escritura Pública No. 860 del 19 
– 02 – 2010 Notaria Segunda de Villavicencio, el señor JOSÉ 
ELIBENIEL AGUDELO VELASQUEZ VENDIÓ el inmueble con 
matricula inmobiliaria No. 236-48527; A: DIANA SORANY VALENCIA 
PARRA, y le entregó un LOTE RURAL  CON ÁREA DE 101 HTS 6899 
M2, DESCONOCIENDO EL CONTRATO DE COMPRAVENTA 
PARCIAL DE UN INMUEBLE RURAL CA-17132038 firmado en Vista 
Hermosa Meta, a los 19 días del   mes   de  mayo de 2009, entre: 
VENDEDOR: JOSÉ ELIBANIEL AGUDELO VELASQUEZ. 
COMPRADOR: ARQUIMEDES MARÍN RICO, contrato que desde 
que se protocolizo la Escritura Pública No. 860 del 19 – 02 – 2010 
Notaria Segunda de Villavicencio, la cual se Registró en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Púbicos de San Martín - Meta consta en la 
ANOTACIÓN 004 fecha: 13-05-2010 radicación: 2010-1949, dejó sin 
validez dicho contrato de compraventa parcial de inmueble. 
 
TERCERA: EXCEPCIÓN GENERICA ARTÍCULO 282 C.G.P. 
 
Se funda esta excepción en el hecho de que encontrándose probados 
hechos que puedan configurar alguna excepción que deba declararse 
de oficio, solicito respetuosamente al señor Juez, que así se proceda.  

 
A LOS HECHOS 

 
Me permito informarle respetuosamente al señor Juez, que los hechos 
que sirven de base para la contestación de las excepciones de mérito y 
los hechos narrados por los demandados, me han sido narrados en 
forma personal por mi mandante. 
 
AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA DEBERÁ PROBARLO: 
Respecto al contrato de compraventa parcial, realizada entre el 
señor JOSÉ ELIBANIEL AGUDELO VELASQUEZ y el demandante, 
correspondiente a una porción de terreno de 20 hectáreas, 
teniendo en cuenta que el señor AGUDELO VELASQUEZ, 
DESCONOCIO el mencionado contrato de compraventa al VENDER 
EL INMUEBLE que se identifica con matricula inmobiliaria No. 236-
48527, como consta en la ANOTACIÓN 006 del Certificado de tradición 
que aportan. 
  
AL HECHO SEGUNDO: Es Cierto. Mi poderdante adquirió el predio de 
mayor extensión identificado con la matrícula inmobiliaria No. 236-
48527, LOTE RURAL  CON ÁREA DE 101 HTS 6899 M2, Vereda 
Talanquera,  Municipio de Vista hermosa – Meta. 
 
 
 



AL HECHO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO, respecto a la 
firma del contrato de marras, pero al contrario censu con la VENTA 
del inmueble de mayor extensión realizada por JOSÉ ELIBANIEL 
AGUDELO VELASQUEZ  DESCONOCIO dicho contrato se prueba 
con la ANOTACIÓN CUARTA del certificado de tradición que 
reposa en el expediente, el predio objeto de este litigio se identifica 
con la matrícula inmobiliaria No. 236-48527, Cédula Catastral: 
00100150034000. 
 
AL HECHO CUARTO: No me consta, deberá probarlo, con lo 
manifestado anteriormente y La cabida y linderos del predio objeto de 
esta Litis, es conforme a lo determinado en el certificado de tradición y 
libertad del predio con la matrícula inmobiliaria No. 236-48527, y el cual 
está igualmente determinado en la certificación catastral aportada por 
la parte demandante, el titular es mi mandante.       
  
AL HECHO QUINTO: No me consta, deberá probarlo, en estos asuntos 
se demanda a la persona natural inscrita, lo demás son comentarios sin 
ningún fundamento para este asunto.  
 
AL HECHO SEXTO: No Es Cierto, mi poderdante es quien figura como 
propietario e inscrito, como consta en el certificado de tradición y demás 
pruebas aportadas en el plenario. Respecto a lo manifestado que el 
señor ARQUIMEDES MARIN, lleva más de diez (10) años en posesión 
del LOTEDE TERENO DE 20 HECTAREAS, deberá probarlo, se debe 
tener en cuenta lo antes manifestado y con las ventas realizadas y la 
intervención administrativa de autoridad competente, no cumple con los 
requisitos mínimos exigidos en la Ley para este asunto.    
 
AL HECHO SEPTIMO: No me consta deberá, probarlo, con lo antes 
manifestado y las pruebas que se aportan y las que reposan en el 
expediente se prueba que el demandante no cumple con os 
requisitos mínimos exigidos para estos casos. 
 
AL HECHO OCTAVO: No me consta deberá probarlo, a lo 
manifestado por el demandante, “fue intervenido, MEDIDA 
CAUTELAR mediante RESOLUCIÓN 201 DEL 20-05-2011 COMITÉ DE 
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DE VISTA HERMOSA. 
ESPECIFICACIÓN: MEDIDA CAUTELAR: 0470 ABSTENERSE 
INSCRIBIR ENEJENACIONES POR DECLARATORIA INMINENENCIA 
DE RIESGO DESPLAZAMIENTO FORZADO. DE: COMITÉ DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA DE VISTA 
HERMOSA, sobre el inmueble con matricula inmobiliaria No. 236-
48527, Hasta 08 de octubre de 2013, como consta en la ANOTACIÓN 
No. 009 del certificado de tradición aportado, finalizada la intervención 
de marras. Fue el único bien objeto de la medida cautelar 
administrativa” La pregunta entonces porque razón, motivo o 
circunstancia no acudió a la Notaria respectiva para protocolizar la 
escritura Pública y Registrar el mencionado LOTE DE 20 
HECTAREAS. 
 

 
 



 
DERECHO 

 
Como disposiciones aplicables, Articulo 82 al 84, 368 al 373 y 375 del 
C.G.P., Artículo 673, 762, 981, 2512 y 2531 a 2534 del Código Civil, 
Artículo 8 Inciso 4 de la ley 1579  de 2012, y demás Legislación 
concordante, pertinente y aplicable. Artículo 93 del  C.G.P. 
  

CUANTIA 
 
El inmueble ubicado en el Municipio de Vista Hermosa - Meta con 
matricula inmobiliaria No. 236-48527, está determinada según  su 
avalúo en la cuantía de la suma aportada por la parte demandante. 

 
COMPETENCIA 

 
Por razón de la cuantía, el lugar de ubicación del inmueble y la vecindad 
del demandado, es usted señor Juez, competente para conocer de este 
proceso. 

 
PROCEDIMIENTO 

 
Se trata de un proceso verbal por Prescripción adquisitiva 
Extraordinaria de dominio de menor cuantía. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito respetuosamente al señor Juez, se tengan y decrete como 
tales las siguientes: 
 

ANEXOS 
 
1.- Poder Especial otorgado en legal forma por mi mandante señor 
RODRIGO ALFONSO MARIN. 
 
2.- Certificado de Tradición y Libertad del predio de mayor extensión 
identificado con folio de matrícula Inmobiliaria No. 326-…. 
 
3.- Copias de la Escritura Pública Nro. 2414 del 30-08-2013, otorgada 
en la Notaria 25 de Bogotá, D.C.  
 
4.- Copia de la RESOLUCIÓN 201 DEL 20 -05-2011 Y demás 
resoluciones que se aportan. 
 
5.- Sendas copias de la demanda Virtual para el archivo del Juzgado. 
 
6.- Las que oportunamente se aporten y las de Oficio que el señor Juez, 
crea convenientes. 
 

 
PRUEBAS 

 
 



DOCUMENTALES: 
 
Las acompañadas como anexos. 
 
TESTIMONIALES: 
 
De conformidad al artículo 212 de la Ley 1564 de 2012, ruego a su 
Despacho fijar fecha, día  y hora para que comparezcan ante su 
despacho en forma virtual, para efecto a las siguientes personas: 
 
1.- JUAN DAVID CIFUENTES LUNA, Identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1013632305, Dirección: Calle 35 A SUR No. 26 – 
66 de Bogotá, D.C. BARRIO Bravo Páez,  Celular: 3227924660. Dara 
testimonio respecto a los hechos de la presente demanda, Bajo la 
gravedad del Juramento indicará lo que presenció en modo, tiempo y 
lugar de los sucesos. Correo Electrónico: jdcluna2611@gmail.com      
 
2.- FERNANDO TRUJILLO HORTIGOZA, Identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79´512.357, Dirección: Carrera 72 A No. 11- 12  de 
Bogotá, D.C.,  Celular: 3134456807. Dara testimonio respecto a los 
hechos de la presente demanda, Bajo la gravedad del Juramento 
indicará lo que presenció en modo, tiempo y lugar de los sucesos.     
 
3.- CARLOS ARTURO ZAPATA VILLAMIL, Identificado con la cédula 
de ciudadanía número 19´176.168 de Bogotá, Dirección: Calle 1 D No. 
24 B – 47 de Bogotá,  Celular: 3212328078. Dara testimonio respecto a 
los hechos de la presente demanda, Bajo la gravedad del Juramento 
indicará lo que presenció en modo, tiempo y lugar de los sucesos. 
Correo Electrónico: zapata1952@hotmail.com      
 
4.- JESÚS MARÍA BENJUMÉA GÓMEZ, Identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79´088.757 de Medellín, Dirección: Carrera 4 Este 
No. 17 – 74 Apto 706 de Villavicencio - Meta,  Celular: 3116170765. 
Dara testimonio respecto a los hechos de la presente demanda, Bajo la 
gravedad del Juramento indicará lo que presenció en modo, tiempo y 
lugar de los sucesos. Correo Electrónico: jesus.benjumea@hotmail.com      
 
5.- CARLOS JULIO RODRÍGUEZ, Identificado con la cédula de 
ciudadanía número 17´630.671, Dirección: Carrera 56  No. 44 – 38 de 
Villavicencio, Barrio Galán;  Celular: 3125669622. Dara testimonio 
respecto a los hechos de la presente demanda, Bajo la gravedad del 
Juramento indicará lo que presenció en modo, tiempo y lugar de los 
sucesos.    
 
6.- NATALIA ALEJANDRA DÍAZ NIETO, Identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1010197959, Dirección: Carrera 19 No. 10 – 140 
Conjunto Santa María la Antigua de Pereira Barrio Pinares,  Celular: 
3222256196. Dara testimonio respecto a los hechos de la presente 
demanda, Bajo la gravedad del Juramento indicará lo que presenció en 
modo, tiempo y lugar de los sucesos. Correo Electrónico: 
alejadiaznieto@hotmail.com      
 
 



 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito respetuosamente al señor Juez, decretar en interrogatorio de 
parte que haga comparecer a su Despacho, en día y hora para el efecto 
al demandado ARQUIMEDES MARÍN RICO, identificado con cédula de 
ciudadanía número17´287.266 de Mesetas (M), para que bajo la 
gravedad del juramento de forma oral absuelva el interrogatorio o por 
escrito se le formulará sobre los hechos que constan relacionados con 
el presente proceso. 
 

INSPECCIÓN JUDICIAL 
 

Solicito respetuosamente al señor Juez, se sirva señalar fecha y 
hora para llevar acabo la diligencia de inspección Judicial sobre 
el inmueble materia de la Litis con intervención de perito: LOTE 
DE TERRENO DENOMINADO LAS MALVINAS, UBICADO EN LA 
VEREDA TALANQUERAS, DEL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA, 
DEPARTAMENTO DEL META, Lote de terreno a USUCAPIR, con 
un área de aproximadamente VEINTE (20) HECTAREAS, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 236-48527, y los 
linderos ESPECIALES DEL LOTE A USUCAPIR: ORIENTE: Con 
predio del Vendedor. OCCIDENTE: Con predio de Ubaldina de 
Condias. NORTE: Con predio del Vendedor. SUR: Con predio de 
Cecilia Velen, LINDEROS aportados por el señor ARQUIMEDES 
MARÍN RICO, para establecer entre otros aspectos los 
siguientes: 
 
1.- se identifique el inmueble, junto con su área y linderos. 
 
2.- Si el bien inmueble identificado, dada su ubicación, área, linderos, 
características extensión etc., es el mismo solicitado en la demanda 
de usucapión. 
 
3.- Verificar la posesión material del demandante y las 
construcciones, mejoras en el mismo plantadas. 
 
4.- Los demás aspectos que el señor Juez, considere pertinentes.     

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
AL DEMANDANTE: En las direcciones aportadas en la demanda.  
 
 
AL DEMANDADO: AV PRIMERO DE MAYO CALLE 22 SUR No. 24 D 
– 63 Bogotá, D.C. 
Correo Electrónico: rodriautosvj59@hotmail.com 
Teléfono: 3102563245. 
 
 
 

mailto:rodriautosvj59@hotmail.com


 
 
 
AL SUSCRITO: En la calle 5 No. 23–41 Apto 304, Int. 3 de Bogotá, D.C. 
Correo Electrónico: manuel_almeida25@hotmail.com 
Teléfono: 3112768115. 
 
 
 Del Señor Juez, Cordialmente, 

 
LUIS MANUEL ALMEIDA RAMIREZ. 
C. C. No.  13´923.229 de Málaga Santander. 
T. P.  No 87.814 del C. S. de la Judicatura.  
 
 
 
 
 
C.C. AL CORREO ELECRÓNICO DE LA PARTE DEMANDADA.  
 
 
 

 

 

 































































































































































SEÑOR: 
JUEZ 01 PROMISCUO CIVIL DE VISTAHERMOSA – META. 
E.                                          S.                                              D. 
 
PROCESO: PERTENENCIA DE MENOR CUANTÍA. 
 
RADICACIÓN: 50711-40-89-001-2023-00125-00.  
 
DEMANDANTE: ARQUIMEDES MARÍN RICO. 
 
DEMANDADO: RODRIGO ALFONSO MARÍN Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
ASUNTO: SUBSANO CONTESTACIÓN DEMANDA DE LA REFERENCIA. 
 
 
LUIS MANUEL ALMEIDA RAMÍREZ, Mayor de edad, residente y domiciliado en 
Bogotá, D.C., Abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 13´923.229 de Málaga  Santander    y T. P. No. 87.814 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del señor 
RODRIGO ALFONSO MARÍN, demandado en el proceso de la referencia, según 
poder otorgado en legal forma, por medio del presente escrito me dirijo 
respetuosamente al señor Juez, a fin de manifestarle que SUBSANO LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA en tiempo oportuno, 
dando cumplimiento al AUTO CIVIL N° 078 DE 2024, de fecha 14 de febrero de 
2024 notificada por Estado el 15 de febrero de 2024, emitido por su despacho en 
los siguientes términos:  
 
PRIMERO: Adecuó el acápite de ANEXOS, en el sentido de clasificar, enunciar, 
enumerar los anexos  en su TOTALIDAD, y en el orden en que son aportados, como 
quedan en el libelo de la demanda; APORTO TODOS los documentos enunciados 
como ANEXOS, aporto el poder; OMITO EL NUMERAL 5 de dicho acápite. 
 
SEGUNDO: INDICO en la contestación, en donde se encuentran los documentos 
originales cuyas copias se aportan como anexos en la contestación de la demanda.    
 
TERCERO: APORTO certificado de Tradición actualizado, del inmueble distinguido 
con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 236-48527, con fecha de expedición 16 de 
febrero de 2024.  
 
En los anteriores términos SUBSANO LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
LA REFERENCIA en tiempo oportuno, dando cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado en su último auto. 
 
Sírvase señor Juez, proceder de conformidad. 
Cordialmente, 

 
LUIS MANUEL ALMEIDA RAMÍREZ. 
C. C. No. 13´923.229 de Málaga Santander. 
T. P. No. 87.814 del C. S. de la Judicatura. 
Correo electrónico: manuel_almeida 25@hotmail.com 
Teléfono: 3112768115.  
 

C.C. Al correo electrónicos de la parte Demandante. 

 

 

 

mailto:25@hotmail.com


 
SEÑOR: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA – META. 
E.                                               S.                                                        D. 
 
EMAIL: j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co   
   
 
REF: PROCESO DE PERTENENCIA DE MENOR CUANTIA. 
 
RAD: No. 50711-40-89-001-2023-00125-00. 
 
DEMANDANTE: ARQUIMEDES MARIN RICO. 
 
DEMANDADOS: RODRIGO ALFONSO MARIN Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
 

 
LUIS MANUEL ALMEIDA RAMÍREZ, mayor de edad, residente y 
domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
No.13´923.229 expedida en Málaga Santander,  Abogado en ejercicio 
con Tarjeta Profesional No. 87.814 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando de conformidad al poder otorgado por el señor 
RODRIGO ALFONSO MARIN, mayor de edad, residente y domiciliado 
en Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 
4´228.026 de Saboya – Boyacá, demandado, por medio del presente 
escrito, al señor Juez, comedidamente manifiesto que descorro el 
traslado y me permito dar contestación a la demanda de la referencia, 
presento excepciones de mérito, conforme a los siguientes: 
  

A LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo en razón a que  a través  
de Escritura Pública No. 860 del 19 – 02 – 2010 Notaria Segunda de 
Villavicencio, el señor JOSÉ ELIBENIEL AGUDELO VELASQUEZ 
VENDIÓ el inmueble con matricula inmobiliaria No. 236-48527; 
A: DIANA SORANY VALENCIA PARRA, y le entregó un LOTE RURAL  
CON ÁREA DE 101 HTS 6899 M2, DESCONOCIENDO EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA PARCIAL DE UN INMUEBLE 
RURAL CA-17132038 firmado en Vista Hermosa Meta, a los 19 días 
del mes de mayo de 2009, entre: VENDEDOR: JOSÉ ELIBANIEL 
AGUDELO VELASQUEZ. COMPRADOR: ARQUIMEDES MARÍN 
RICO, contrato que desde que se protocolizo la Escritura Pública No. 
860 del 19 – 02 – 2010 Notaria Segunda de Villavicencio, la cual se 
Registró en la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de San 
Martín - Meta consta en la ANOTACIÓN 004 fecha: 13-05-2010 
radicación: 2010-1949, dejó sin validez dicho contrato de compraventa 
parcial de inmueble. 
 
 
 
 



En  la ANOTACIÓN 005 Fecha: 11-08-2010 Radicación: 2010-3440 
Doc: RESOLUCIÓN 323 DEL 24-07-2008 ALCALDIA DE VISTA 
HERMOSA. ESPECIFICACIÓN: CANCELACIÓN: 0844 
LEVANTAMIENTO DE DECLARATORIA DE INMINENCIA DE RIESGO 
O DESPLAZAMIENTO FORZADO. 
 
 
Se concluye que en ese lapso de tiempo no se debe tener en cuenta 
ninguna VENTA PARCIAL O TOTAL del inmueble con matricula 
inmobiliaria No. 236-48527 y por ende no se debe tener en cuenta 
ninguna posesión del lote de terreno que se pretende usucapir. 
  
En la anotación: No. 006 fecha: 26 – 10 – 2010 Radicación: 2010-
4782.  Doc: Escritura 6740 del 14 – 10 – 2010 Notaria Segunda de 
Villavicencio… Especificación: COMPRAVENTA. 
DE: VALENCIA PARRA DIANA SORANY. 
A: GARZÓN GARCIA MARCO TULIO. 
 
Con esta VENTA del inmueble con matricula inmobiliaria No. 236-
48527; La señora DIANA SORANY VALENCIA PARRA, entregó un 
LOTE RURAL  CON ÁREA DE 101 HTS 6899 M2, DESCONOCIENDO 
EL CONTRATO DE COMPRAVENTA PARCIAL DE UN INMUEBLE 
RURAL CA-17132038 firmado en Vista Hermosa Meta, a los 19 días 
del mes de mayo de 2009, entre: VENDEDOR: JOSÉ ELIBANIEL 
AGUDELO VELASQUEZ. COMPRADOR: ARQUIMEDES MARÍN 
RICO.    
            
En  la ANOTACIÓN 007 Fecha: 24-05-2011 Radicación: 2011-3179 
Doc: RESOLUCIÓN 201 DEL 20-05-2011 COMITÉ DE ATENCIÓN A 
LA POBLACIÓN DE VISTA HERMOSA. ESPECIFICACIÓN: MEDIDA 
CAUTELAR: 0470 ABSTENERSE INSCRIBIR ENAJENACIONES POR 
DECLARATORIA INMINENENCIA DE RIESGO DESPLAZAMIENTO 
FORZADO. DE: COMITÉ DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
POBLACIÓN DESPLAZADA DE VISTA HERMOSA. 
A: GARZÓN GARCIA MARCO TULIO. 
 
Por consiguiente desde que la autoridad competente ordenó la MEDIDA 
CAUTELAR del inmueble  con matricula inmobiliaria No. 236-48527;  
sobre el LOTE RURAL  CON ÁREA DE 101 HTS 6899 M2, este se 
encuentra fuera del comercio humano y por ende no cuenta ninguna 
posesión sobre el bien inmueble, la medida cautelar fue levantada como 
consta en la Anotación 0009 del Certificado de Registro de Instrumentos 
Públicos de San Martín, RADICACIÓN: 08-10-2013. 
 
Y como consta en la ANOTACIÓN 009, ESPECIFICACIÓN COMPRA 
VENTA ESCRITURA 2414 DEL 30 -08-2013, de la Notaria 25 del 
Circulo de Bogotá, D.C., se realizó la venta del inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 236-48527, DE: GARZÓN GARCIA MARCO 
TULIO. A: RODRIGO ALFONSO MARIN, luego entonces, mi 
poderdante conserva su titularidad como propietario en este proceso. 
Consecuencia de lo anterior, refuto la intención del demandante a que  
 
 



 
se le ordene la prescripción adquisitiva de dominio del inmueble rural e 
identificado con matrícula inmobiliaria 236-48527, por carecer de 
fundamento legal por su carente acervo probatorio, teniendo en cuenta 
que: EL LOTE DE TERRENO A USUCAPIR alinderado como consta en 
el libelo de la demanda e identificado con matrícula inmobiliaria 236-
48527 (cuyo Certificado de Tradición y libertad reposa en el plenario de  
las pruebas aportadas por el demandante), quedó a nombre de 
RODRIGO ALFONSO MARIN, teniendo en cuenta que como ninguna 
persona ante la autoridad competente ha acreditado la calidad de 
propietario o poseedor con recibos de pagos desde el año 2011 hasta 
el  día 08 de octubre del año 2013, como consta en la resolución antes 
mencionada. 
 
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a la respectiva sentencia 
ordenando la titulación del predio a usucapir con matrícula inmobiliaria 
No. 236-48527, teniendo en cuenta las cargas de las pruebas a favor 
del demandado que represento.           
     
A LA PRETENSIÓN TERCERA: Que se condene en costas a la parte 
demandante. 
 

CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
PRIMERO: El aquí demandante que se adjudica la calidad de supuesto 
poseedor desde 19 de mayo de 2009; lo cual está en imposibilidad de 
ganar su dominio por prescripción adquisitiva, dado que, la posesión es 
incierta por la naturaleza del negocio del predio objeto de este litigio, y 
la carga de la prueba que no acreditó el tiempo, modo y lugar de la 
entrega del lote objeto de esta usucapión, identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 236-48527; en consecuencia, no se cumple 
con los requisitos axiológicos de la prescripción extraordinaria de 
dominio.       
 
Adicionalmente, se resalta que el inmueble de mayor extensión con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 236-48527, Certificado en el que se puede 
evidenciar que mediante RESOLUCIÓN 201 DEL 20-05-2011 COMITÉ 
DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DE VISTA HERMOSA. 
ESPECIFICACIÓN: MEDIDA CAUTELAR: 0470 ABSTENERSE 
INSCRIBIR ENEJENACIONES POR DECLARATORIA INMINENENCIA 
DE RIESGO DESPLAZAMIENTO FORZADO. DE: COMITÉ DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA DE VISTA 
HERMOSA. A: GARZÓN GARCIA MARCO TULIO, finalizo el día 08 de 
octubre del año 2013, por consiguiente a la presentación de la demanda 
de la referencia el demandante señor ARQUIMEDES MARÍN RICO, no 
cumple con el mínimo de los requisitos exigidos en le ley para estos 
asuntos. 
 
SEGUNDO: No existió posesión material desde el año 2009 hasta el día 
08 de octubre del  año 2013 como consta en la ANOTACIÓN No. 009 
en el folio del certificado de tradición del inmueble con matricula  
 
 



inmobiliaria No. 236-48527, además el predio de mayor extensión fue 
sacado del mercado por la medida cautelar por parte de autoridad 
competente,  así que el demandante es mero TENEDOR DEL 
INMUEBLE”. 
 
 
Con el debido respeto de este Despacho, traigo a colación un 
precedente de la Corte Suprema de Justicia, mediante la cual se ha 
pronunciado respecto a cuatro requisitos, que deben comprobar para la 
prescripción extraordinaria y son: “ 1) Posesión material en el 
Usucapiente; 2) Que esa posesión haya durado el término previsto en 
la ley; 3) Que se haya cumplido de manera pública e ininterrumpida; 4) 
Que la cosa o derecho sobre el que se ejerce la acción, sea susceptible 
de ser adquirido por usucapión; A falta de uno de estos requisitos no 
procederá las pretensiones” (Sentencia de 14 de junio de 1988,reiterada 
en Sentencia. 007 de 1 de febrero  de 2000, Expediente C-5135) y 
Sentencia SC8751-2017 de junio 20 de 2017. 
 
 
Seguidamente, el Magistrado Ponente LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA en la Sentencia SC16250-2017, Radicación No. 88001-31-
03-001-2011-00162-01, hace alusión a la importancia de comprobar con 
plena certeza la posesión material, alegada por vía prescriptiva dado 
que se altera un derecho real de dominio y su titularidad, para lo cual se 
manifestó: “Por esto, con prudencia inalterable, la doctrina de  esta 
Corporación, mutatis mutandis, en forma uniforme ha postulado que 
“(…)(n)o en vano, en esta materia la prueba debe ser categórica y no 
dejar la más mínima duda, pues si ella se asoma no puede triunfar la 
respectiva pretensión. De allí la importancia capital que ella reviste en 
este tipo de causas judiciales, más aun cuando militan razones o 
circunstancias que tornen equívoca o ambigua la posesión, la que debe 
ser inmaculada, diáfana y exclusiva, rectamente entendida, lo que se 
desprende que no debe arrojar la más mínima hesitación. En caso 
contrario, no podrá erigirse en percutor de derechos”. 
 
 
En nuestro caso, se observa que aquí el demandante pretende 
desconocer acervo probatorio  que él mismo ha aportado dentro del 
expediente y las pruebas que se aportan como es consta en la 
ANOTACIÓN 009, ESPECIFICACIÓN COMPRA VENTA ESCRITURA 
2414 DEL 30 -08-2013, de la Notaria 25 del Circulo de Bogotá, D.C., se 
realizó la venta del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 236-
48527, DE: GARZÓN GARCIA MARCO TULIO. A: RODRIGO 
ALFONSO MARIN, mediante la cual queda en cabeza del señor 
RODRIGO ALFONSO MARIN, respecto al Inmueble con matricula 
inmobiliaria No. 236-48527, por lo tanto, el dominio y título es único de 
mi poderdante. Por ello, las incertidumbres o vacilaciones en los medios 
de convicción del señor ARQUIMEDES MARIN RICO, para demostrar 
la prescripción extraordinaria, se toma débil con su declaración y 
pruebas documentales. 
 

 
 



 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS 
CONSTITUTIVOS DE LA POSESIÓN DEL DEMANDANTE: 
 
La cual procedo a fundamentar de la siguiente manera: 
 
PRIMERO: el inmueble de mayor extensión con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 236-48527, en el Certificado de tradición del inmueble 
se puede evidenciar que mediante RESOLUCIÓN 201 DEL 20-05-2011 
COMITÉ DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DE VISTA HERMOSA. 
ESPECIFICACIÓN: MEDIDA CAUTELAR: 0470 ABSTENERSE 
INSCRIBIR ENAJENACIONES POR DECLARATORIA INMINENENCIA 
DE RIESGO DESPLAZAMIENTO FORZADO. DE: COMITÉ DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA DE VISTA 
HERMOSA. A: GARZÓN GARCIA MARCO TULIO, finalizo el día 08 de 
octubre del año 2013, por consiguiente a la presentación de la demanda 
de la referencia el demandante señor ARQUIMEDES MARÍN RICO, no 
cumple con el mínimo de los requisitos exigidos en le ley para estos 
asuntos, por consiguiente no cumple con 10 años de posesión del 
inmueble de marras, por las circunstancias, de tiempo, modo y lugar, 
por ende no se tiene el requisito exigido en la ley para este asunto.    
 
El señor GARZÓN GARCIA MARCO TULIO, fue intervenido, MEDIDA 
CAUTELAR mediante RESOLUCIÓN 201 DEL 20-05-2011 COMITÉ DE 
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DE VISTA HERMOSA. 
ESPECIFICACIÓN: MEDIDA CAUTELAR: 0470 ABSTENERSE 
INSCRIBIR ENAJENACIONES POR DECLARATORIA INMINENENCIA 
DE RIESGO DESPLAZAMIENTO FORZADO. DE: COMITÉ DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA DE VISTA 
HERMOSA, sobre el inmueble con matricula inmobiliaria No. 236-
48527, Hasta 08 de octubre de 2013, como consta en la ANOTACIÓN 
No. 009 del certificado de tradición aportado, finalizada la intervención 
de marras. 
  
SEGUNDO: Con la intervención administrativa del inmueble con 
matricula inmobiliaria No. 236-48527, durante el lapso de tiempo desde 
19 de mayo del año 2009 hasta el 8 de octubre de 2013, no se debe 
tener en cuenta este tiempo para posesión del inmueble a usucapir, con 
los documentos aportados al expediente se prueba que el demandante 
ARQUIMEDES MARIN RICO, no cumple con los mínimos requisitos 
exigidos por la ley para impetrar la demanda de pertenencia. 
 
TERCERO: El inmueble con matricula inmobiliaria No. 236-48527, por 
venta mediante ESCRITURA 2414 DEL 30-08-2013, de la Notaria 25 
del Circulo de Bogotá, D.C., por lo que se prueba que sigue siendo 
propietario y único titular el señor RODRIGO ALFONSO MARIN. 
(Prueba documental).          
 
 
 



 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: 
 
INEXISTENCIA DEL CONTRATO PARCIAL DE UN INMUEBLE 
RURAL CA-17132038 firmado en Vista Hermosa Meta, a los 19 días 
del mes de mayo de 2009.  
 
Con la protocolización y registro de la Escritura Pública No. 860 del 19 
– 02 – 2010 Notaria Segunda de Villavicencio, el señor JOSÉ 
ELIBENIEL AGUDELO VELASQUEZ VENDIÓ el inmueble con 
matricula inmobiliaria No. 236-48527; A: DIANA SORANY VALENCIA 
PARRA, y le entregó un LOTE RURAL  CON ÁREA DE 101 HTS 6899 
M2, DESCONOCIENDO EL CONTRATO DE COMPRAVENTA 
PARCIAL DE UN INMUEBLE RURAL CA-17132038 firmado en Vista 
Hermosa Meta, a los 19 días del   mes   de  mayo de 2009, entre: 
VENDEDOR: JOSÉ ELIBANIEL AGUDELO VELASQUEZ. 
COMPRADOR: ARQUIMEDES MARÍN RICO, contrato que desde 
que se protocolizo la Escritura Pública No. 860 del 19 – 02 – 2010 
Notaria Segunda de Villavicencio, la cual se Registró en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Púbicos de San Martín - Meta consta en la 
ANOTACIÓN 004 fecha: 13-05-2010 radicación: 2010-1949, dejó sin 
validez dicho contrato de compraventa parcial de inmueble. 
 
TERCERA: EXCEPCIÓN GENERICA ARTÍCULO 282 C.G.P. 
 
Se funda esta excepción en el hecho de que encontrándose probados 
hechos que puedan configurar alguna excepción que deba declararse 
de oficio, solicito respetuosamente al señor Juez, que así se proceda.  

 
A LOS HECHOS 

 
Me permito informarle respetuosamente al señor Juez, que los hechos 
que sirven de base para la contestación de las excepciones de mérito y 
los hechos narrados por los demandados, me han sido narrados en 
forma personal por mi mandante. 
 
AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA DEBERÁ PROBARLO: 
Respecto al contrato de compraventa parcial, realizada entre el 
señor JOSÉ ELIBANIEL AGUDELO VELASQUEZ y el demandante, 
correspondiente a una porción de terreno de 20 hectáreas, 
teniendo en cuenta que el señor AGUDELO VELASQUEZ, 
DESCONOCIO el mencionado contrato de compraventa al VENDER 
EL INMUEBLE que se identifica con matricula inmobiliaria No. 236-
48527, como consta en la ANOTACIÓN 006 del Certificado de tradición 
que aportan. 
  
AL HECHO SEGUNDO: Es Cierto. Mi poderdante adquirió el predio de 
mayor extensión identificado con la matrícula inmobiliaria No. 236-
48527, LOTE RURAL  CON ÁREA DE 101 HTS 6899 M2, Vereda 
Talanquera,  Municipio de Vista hermosa – Meta. 
 
 
 



AL HECHO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO, respecto a la 
firma del contrato de marras, pero al contrario censu con la VENTA 
del inmueble de mayor extensión realizada por JOSÉ ELIBANIEL 
AGUDELO VELASQUEZ  DESCONOCIO dicho contrato se prueba 
con la ANOTACIÓN CUARTA del certificado de tradición que 
reposa en el expediente, el predio objeto de este litigio se identifica 
con la matrícula inmobiliaria No. 236-48527, Cédula Catastral: 
00100150034000. 
 
AL HECHO CUARTO: No me consta, deberá probarlo, con lo 
manifestado anteriormente y La cabida y linderos del predio objeto de 
esta Litis, es conforme a lo determinado en el certificado de tradición y 
libertad del predio con la matrícula inmobiliaria No. 236-48527, y el cual 
está igualmente determinado en la certificación catastral aportada por 
la parte demandante, el titular es mi mandante.       
  
AL HECHO QUINTO: No me consta, deberá probarlo, en estos asuntos 
se demanda a la persona natural inscrita, lo demás son comentarios sin 
ningún fundamento para este asunto.  
 
AL HECHO SEXTO: No Es Cierto, mi poderdante es quien figura como 
propietario e inscrito, como consta en el certificado de tradición y demás 
pruebas aportadas en el plenario. Respecto a lo manifestado que el 
señor ARQUIMEDES MARIN, lleva más de diez (10) años en posesión 
del LOTEDE TERENO DE 20 HECTAREAS, deberá probarlo, se debe 
tener en cuenta lo antes manifestado y con las ventas realizadas y la 
intervención administrativa de autoridad competente, no cumple con los 
requisitos mínimos exigidos en la Ley para este asunto.    
 
AL HECHO SEPTIMO: No me consta deberá, probarlo, con lo antes 
manifestado y las pruebas que se aportan y las que reposan en el 
expediente se prueba que el demandante no cumple con os 
requisitos mínimos exigidos para estos casos. 
 
AL HECHO OCTAVO: No me consta deberá probarlo, a lo 
manifestado por el demandante, “fue intervenido, MEDIDA 
CAUTELAR mediante RESOLUCIÓN 201 DEL 20-05-2011 COMITÉ DE 
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DE VISTA HERMOSA. 
ESPECIFICACIÓN: MEDIDA CAUTELAR: 0470 ABSTENERSE 
INSCRIBIR ENEJENACIONES POR DECLARATORIA INMINENENCIA 
DE RIESGO DESPLAZAMIENTO FORZADO. DE: COMITÉ DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA DE VISTA 
HERMOSA, sobre el inmueble con matricula inmobiliaria No. 236-
48527, Hasta 08 de octubre de 2013, como consta en la ANOTACIÓN 
No. 009 del certificado de tradición aportado, finalizada la intervención 
de marras. Fue el único bien objeto de la medida cautelar 
administrativa” La pregunta entonces porque razón, motivo o 
circunstancia no acudió a la Notaria respectiva para protocolizar la 
escritura Pública y Registrar el mencionado LOTE DE 20 
HECTAREAS. 
 

 
 



 
DERECHO 

 
Como disposiciones aplicables, Articulo 82 al 84, 368 al 373 y 375 del 
C.G.P., Artículo 673, 762, 981, 2512 y 2531 a 2534 del Código Civil, 
Artículo 8 Inciso 4 de la ley 1579  de 2012, y demás Legislación 
concordante, pertinente y aplicable. Artículo 93 del  C.G.P. 
  

CUANTIA 
 
El inmueble ubicado en el Municipio de Vista Hermosa - Meta con 
matricula inmobiliaria No. 236-48527, está determinada según  su 
avalúo en la cuantía de la suma aportada por la parte demandante. 

 
COMPETENCIA 

 
Por razón de la cuantía, el lugar de ubicación del inmueble y la vecindad 
del demandado, es usted señor Juez, competente para conocer de este 
proceso. 

 
PROCEDIMIENTO 

 
Se trata de un proceso verbal por Prescripción adquisitiva 
Extraordinaria de dominio de menor cuantía. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito respetuosamente al señor Juez, se tengan y decrete como 
tales las siguientes: 
 

ANEXOS 
 
1.- Poder Especial otorgado en legal forma por mi mandante señor 
RODRIGO ALFONSO MARIN. 
 
2.- Copias de la Escritura Pública Nro. 172 del 06-02-2017, otorgada en 
la Notaria 4 de Bogotá, D.C. Las copias originales las tiene bajo su 
custodia el señor Rodrigo Alfonso Marín.  
 
3.- Copias de la Escritura Pública Nro. 2414 del 30-08-2013, otorgada 
en la Notaria 25 de Bogotá, D.C. Las copias originales las tiene bajo su 
custodia el señor Rodrigo Alfonso Marín.   
 
4.- Notificaciones al señor RODRIGO ALFONSO MARIN. La copia 
original la tiene bajo su custodia el señor Rodrigo Alfonso Marín. 
  
5.- Recurso de Reconsideración “PRESCRIPCIÓN”. Las copias 
originales fueron radicadas ante la Oficina de la SECRETARIA DE 
HACIENDA ALCALDIA VISTA HERMOSA, Meta. Las fotocopias las 
tiene el señor Rodrigo Alfonso Marín. 
 
 
 



 
6.- Solicitud de venta o enajenación de bienes. Las originales se 
radicaron ante la oficina de PLANEACIÓN de Vista Hermosa – Meta, 
Las fotocopias las tiene el señor Rodrigo Alfonso Marín. 
 
7.- Fotocopias de la RESOLUCIÓN 219 del 24 de mayo de 2013. Las 
copias originales fueron radicadas en la oficina de Instrumentos 
Públicos de San Martín Meta, para el trámite respectivo. El señor 
Rodrigo Alfonso Marín, tiene en su poder las fotocopias.  
 
8.-  Minuta de CONTRATO DE PERMUTA. Las copias originales las 
tiene bajo su custodia el señor Rodrigo Alfonso Marín.  
 
9.- Contestación demanda PROCESO 2014-0043. Las copias originales 
fueron radicadas dentro del proceso antes mencionado ante el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Villa Hermosa Meta. Las fotocopias las tiene el 
señor Rodrigo Alfonso Marín. 
 
10.- Certificado de Tradición y Libertad del predio identificado con folio 
de matrícula Inmobiliaria No. 236-48527 con fecha de expedición 16 de 
febrero de 2024.  
 
11.- Las que oportunamente se aporten y las de Oficio que el señor 
Juez, crea convenientes. 
 

 
PRUEBAS 

 
 
DOCUMENTALES: 
 
Las acompañadas como anexos. 
 
TESTIMONIALES: 
 
De conformidad al artículo 212 de la Ley 1564 de 2012, ruego a su 
Despacho fijar fecha, día  y hora para que comparezcan ante su 
despacho en forma virtual, para efecto a las siguientes personas: 
 
1.- JUAN DAVID CIFUENTES LUNA, Identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1013632305, Dirección: Calle 35 A SUR No. 26 – 
66 de Bogotá, D.C. BARRIO Bravo Páez,  Celular: 3227924660. Dara 
testimonio respecto a los hechos de la presente demanda, Bajo la 
gravedad del Juramento indicará lo que presenció en modo, tiempo y 
lugar de los sucesos. Correo Electrónico: jdcluna2611@gmail.com      
 
2.- FERNANDO TRUJILLO HORTIGOZA, Identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79´512.357, Dirección: Carrera 72 A No. 11- 12  de 
Bogotá, D.C.,  Celular: 3134456807. Dara testimonio respecto a los 
hechos de la presente demanda, Bajo la gravedad del Juramento 
indicará lo que presenció en modo, tiempo y lugar de los sucesos.     
 



3.- CARLOS ARTURO ZAPATA VILLAMIL, Identificado con la cédula 
de ciudadanía número 19´176.168 de Bogotá, Dirección: Calle 1 D No. 
24 B – 47 de Bogotá,  Celular: 3212328078. Dara testimonio respecto a 
los hechos de la presente demanda, Bajo la gravedad del Juramento 
indicará lo que presenció en modo, tiempo y lugar de los sucesos. 
Correo Electrónico: zapata1952@hotmail.com      
 
 
4.- JESÚS MARÍA BENJUMÉA GÓMEZ, Identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79´088.757 de Medellín, Dirección: Carrera 4 Este 
No. 17 – 74 Apto 706 de Villavicencio - Meta,  Celular: 3116170765. 
Dara testimonio respecto a los hechos de la presente demanda, Bajo la 
gravedad del Juramento indicará lo que presenció en modo, tiempo y 
lugar de los sucesos. Correo Electrónico: jesus.benjumea@hotmail.com      
 
5.- CARLOS JULIO RODRÍGUEZ, Identificado con la cédula de 
ciudadanía número 17´630.671, Dirección: Carrera 56  No. 44 – 38 de 
Villavicencio, Barrio Galán;  Celular: 3125669622. Dara testimonio 
respecto a los hechos de la presente demanda, Bajo la gravedad del 
Juramento indicará lo que presenció en modo, tiempo y lugar de los 
sucesos.    
 
6.- NATALIA ALEJANDRA DÍAZ NIETO, Identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1010197959, Dirección: Carrera 19 No. 10 – 140 
Conjunto Santa María la Antigua de Pereira Barrio Pinares,  Celular: 
3222256196. Dara testimonio respecto a los hechos de la presente 
demanda, Bajo la gravedad del Juramento indicará lo que presenció en 
modo, tiempo y lugar de los sucesos. Correo Electrónico: 
alejadiaznieto@hotmail.com      
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito respetuosamente al señor Juez, decretar en interrogatorio de 
parte que haga comparecer a su Despacho, en día y hora para el efecto 
al demandado ARQUIMEDES MARÍN RICO, identificado con cédula de 
ciudadanía número17´287.266 de Mesetas (M), para que bajo la 
gravedad del juramento de forma oral absuelva el interrogatorio o por 
escrito se le formulará sobre los hechos que constan relacionados con 
el presente proceso. 
 

INSPECCIÓN JUDICIAL 
 

Solicito respetuosamente al señor Juez, se sirva señalar fecha y 
hora para llevar acabo la diligencia de inspección Judicial sobre 
el inmueble materia de la Litis con intervención de perito: LOTE 
DE TERRENO DENOMINADO LAS MALVINAS, UBICADO EN LA 
VEREDA TALANQUERAS, DEL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA, 
DEPARTAMENTO DEL META, Lote de terreno a USUCAPIR, con 
un área de aproximadamente VEINTE (20) HECTAREAS, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 236-48527, y los 
linderos ESPECIALES DEL LOTE A USUCAPIR: ORIENTE: Con 
predio del Vendedor. OCCIDENTE: Con predio de Ubaldina de 
Condias. NORTE: Con predio del Vendedor. SUR: Con predio de 



Cecilia Velen, LINDEROS aportados por el señor ARQUIMEDES 
MARÍN RICO, para establecer entre otros aspectos los 
siguientes: 
 
 
 
 
 
1.- se identifique el inmueble, junto con su área y linderos. 
 
2.- Si el bien inmueble identificado, dada su ubicación, área, linderos, 
características extensión etc., es el mismo solicitado en la demanda 
de usucapión. 
 
3.- Verificar la posesión material del demandante y las 
construcciones, mejoras en el mismo plantadas. 
 
4.- Los demás aspectos que el señor Juez, considere pertinentes.     

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
AL DEMANDANTE: En las direcciones aportadas en la demanda.  
 
 
AL DEMANDADO: AV PRIMERO DE MAYO CALLE 22 SUR No. 24 D 
– 63 Bogotá, D.C. 
Correo Electrónico: rodriautosvj59@hotmail.com 
Teléfono: 3102563245. 
 
AL SUSCRITO: En la calle 5 No. 23–41 Apto 304, Int. 3 de Bogotá, D.C. 
Correo Electrónico: manuel_almeida25@hotmail.com 
Teléfono: 3112768115. 
 
 
 Del Señor Juez, Cordialmente, 

 
LUIS MANUEL ALMEIDA RAMIREZ. 
C. C. No.  13´923.229 de Málaga Santander. 
T. P.  No 87.814 del C. S. de la Judicatura.  
 
 
C.C. AL CORREO ELECRÓNICO DE LA PARTE DEMANDADA.  
 
 

 

mailto:rodriautosvj59@hotmail.com
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 236 - SAN MARTIN   DEPTO: META  MUNICIPIO: VISTAHERMOSA  VEREDA:  VISTA HERMOSA

FECHA APERTURA: 13-12-2003  RADICACIÓN: 2003-4968  CON: ESCRITURA  DE: 04-12-2003

CODIGO CATASTRAL: 00100150034000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 43 de fecha 12-07-2003 en NOTARIA UNICA de VISTA HERMOSA LOTE RURAL con area de 101 HTS 6899 M2 (ART.11 DEL

DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

DIAZ ALFONSO, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A RICO ACOSTA LUIS ALBERTO, MEDIANTE ESCRITURA NO. 1830 DEL 25 DE

NOVIEMBRE DE 1997 OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE GRANADA, REGISTRADA EL 04 DE ENERO DE 1996 EN EL FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA NO. 236-35847.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LT RURAL SEGREGACION LAS MALVINAS

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   236 - 35847
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-12-2003 Radicación: 2003-4968

Doc: ESCRITURA 43 DEL 12-07-2003  NOTARIA UNICA DE VISTA HERMOSA VALOR ACTO: $10,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ ALFONSO  CC# 2202159     
A: AGUDELO VELASQUEZ JOSE ELIBANIEL  CC# 6278328 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-07-2005 Radicación: 2005-3141

Doc: OFICIO 648 DEL 11-07-2005  ALCALDIA MUNICIPAL DE  VISTA HERMOSA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0352 DECLARATORIA DE ZONAS DE INMINENCIA DE RIESGO DE DESPLAZAMIENTO Y

DESPLAZAMIENTO FORZADO  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA       

A: AGUDELO VELASQUEZ JOSE ELIBANIEL  CC# 6278328     
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 13-02-2009 Radicación: 2009-997

Doc: ESCRITURA 013 DEL 12-02-2009  NOTARIA UNICA DE VISTAHERMOSA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AGUDELO VELASQUEZ JOSE ELIBANIEL  CC# 6278328     
A: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT# 8000378008    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-05-2010 Radicación: 2010-1949

Doc: ESCRITURA 860 DEL 19-02-2010  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $40,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AGUDELO VELASQUEZ JOSE ELIBANIEL  CC# 6278328     
A: VALENCIA PARRA DIANA SORANY  CC# 30235347 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 11-08-2010 Radicación: 2010-3440

Doc: RESOLUCION 323 DEL 24-07-2008  ALCALDIA DE VISTAHERMOSA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0844 LEVANTAMIENTO DE DECLARATORIA DE INMINENCIA DE RIESGO O DESPLAZAMIENTO FORZADO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COMITE DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION DESPLAZADA DEL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA   

    
A: AGUDELO VELASQUEZ JOSE ELIBANIEL  CC# 6278328     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 26-10-2010 Radicación: 2010-4782

Doc: ESCRITURA 6740 DEL 14-10-2010  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $40,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALENCIA PARRA DIANA SORANY  CC# 30235347     
A: GARZON GARCIA MARCO TULIO  CC# 19226918 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 24-06-2011 Radicación: 2011-3179

Doc: RESOLUCION 201 DEL 20-05-2011  COMITE DE ATENCION A LA POBLACION DE VISTA HERMOSA

VALOR ACTO: $ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 240216416989455873 Nro Matrícula: 236-48527
Pagina 3 TURNO: 2024-236-1-5678

Impreso el 16 de Febrero de 2024 a las 02:19:22 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0470 ABSTENERSE INSCRIBIR ENAJENACIONES POR DECLARATORIA INMINENCIA DE RIESGO O

DESPLAZAMIENTO FORZADO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: COMITE DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION DESPLAZADA DE VISTA HERMOSA       

A: GARZON GARCIA MARCO TULIO  CC# 19226918     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 19-11-2012 Radicación: 2012-7049

Doc: ESCRITURA 740 DEL 19-11-2012  NOTARIA DE SAN MARTIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA CONSTITUIDA MENDIANTE ESC 13 DEL 12-02-

2009 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT# 8000378008    
A: AGUDELO VELASQUEZ JOSE ELIBANIEL  CC# 6278328     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 08-10-2013 Radicación: 2013-5377

Doc: ESCRITURA 2414 DEL 30-08-2013  NOTARIA VEINTICINCO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0928 AUTORIZACION DE ENAJENAR DADA POR EL COMITE DE ATENCION DE LA POBLACION DESPLAZADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EL COMITE TERRITORIAL DE JUSTICIA TRANSSICIONAL DEL MUNICIPIO DE VISTAHERMOSA-META   

    
A: GARZON GARCIA MARCO TULIO  CC# 19226918     
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 08-10-2013 Radicación: 2013-5377

Doc: ESCRITURA 2414 DEL 30-08-2013  NOTARIA VEINTICINCO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $47,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARZON GARCIA MARCO TULIO  CC# 19226918     
A: ALFONSO MARIN RODRIGO  CC# 4228026 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 11-09-2014 Radicación: 2014-4626

Doc: OFICIO 183 DEL 20-08-2014  JUZGADO 001  PROMISCUO  MUNICIPAL DE VISTAHERMOSA DE VISTA HERMOSA

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0414 DEMANDA EN PROCESO DE SERVIDUMBRES SERVIDUMBRE PETROLERA RAD.507114089001-2014-

00043-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: PETROMINERALES COLOMBIA LTD -SUCURSAL COLOMBIA NIT# 8300298811    

A: ALFONSO MARIN RODRIGO  CC# 4228026     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 18-05-2016 Radicación: 2016-2512

Doc: SENTENCIA SIN DEL 12-12-2014  JUZGADO 001  PROMISCUO  MUNICIPAL DE VISTAHERMOSA DE VISTA HERMOSA

VALOR ACTO: $16,992,324 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0358 SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS PERMANENTE 3HAS MAS 0247MTS2.-PARA

ADECUACION VIA ACCESO,ZONAS PRESTAMO LATERAL,CORREDOR LINEAS FLUJO,TRANSFERENCIA AGUA GAS ELECTRICA,OLEODUCTO

PLATAFORMA MULTIPOZOS LOCACION ES-42 BLOQUE RIO ARIARI. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AGUDELO VELASQUEZ JOSE ELIBANIEL  CC# 6278328     
A: PETROMINERALES COLOMBIA LTD -SUCURSAL COLOMBIA NIT# 8300298811    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 21-12-2017 Radicación: 2017-236-6-6403

Doc: OFICIO 606 DEL 19-12-2017 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE VISTAHERMOSA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0410 DEMANDA EN PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO PROCESO CON RADICADO N° 2017-00146-

00, COMUNICADO MEDIANTE AUTO DEL 05 DICIEMBRE DE 2017. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DUARTE GIL HELMAN  CC# 17527760     
DE: DUARTE GIL ORLANDO  CC# 7225802     
A: ALFONSO MARIN RODRIGO  CC# 4228026     
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 05-03-2019 Radicación: 2019-236-6-1417

Doc: OFICIO 111 DEL 19-02-2019 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE VISTAHERMOSA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA EN PROCESO DE SERVIDUMBRE CON RAD.2014-00043-

00, COMUNICADA MEDIANTE OFICIO N° 183 DEL 20/08/2014,EMANADA DEL JUZGADO 1° PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA,

CANCELACIÓN DE DEMANDA, COMUNICADA  MEDIANTE PROVEIDO DE FECHA 05/12/2018. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PETROMINERALES COLOMBIA LTD -SUCURSAL COLOMBIA NIT# 8300298811    
A: ALFONSO MARIN RODRIGO  CC# 4228026     
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 07-03-2019 Radicación: 2019-236-6-1466

Doc: OFICIO 575 DEL 31-10-2018 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE VISTAHERMOSA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 13 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA EN PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO CON

RAD.2017-00146-00, COMUNICADA MEDIANTE OFICIO N° 606 DEL 19/12/2017,EMANADA DEL JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA
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HERMOSA,CANCELACIÓN DE DEMANDA, COMUNICADA  MEDIANTE AUTO DE FECHA 23/10/2018. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DUARTE GIL HELMAN  CC# 17527760     

DE: DUARTE GIL ORLANDO  CC# 7225802     

A: ALFONSO MARIN RODRIGO  CC# 4228026     
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 12-09-2023 Radicación: 2023-236-6-6254

Doc: OFICIO 324 DEL 05-09-2023 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE VISTAHERMOSA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA MEDIDA CAUTELAR DENTRO DE PROCESO PROCESO DE

PERTENENCIA DE RADICADO 50711408900120230012500. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARION RICO ARQUIMEDES      
A: ALFONSO MARIN RODRIGO  CC# 4228026     
A: PERSONAS INDETERMINADAS      
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *16*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-316 Fecha: 08-09-2016

SE CORRIGE EL AREA DE LA SERVIDUMBRE Y SE CORRIGE EL DE Y A (ART.59 LEY 1579/2012)

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 2 Radicación: C2016-364 Fecha: 12-10-2016

SE INCLUYE LA PALABRA MAS EN EL COMENTARIO (ART.59 LEY 1579/2012)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2024-236-1-5678            FECHA: 16-02-2024

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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VIVIANA DEL PILAR PARADA PEÑA

REGISTRADORA SECCIONAL
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SEÑOR: 
JUEZ 01 PROMISCUO CIVIL DE VISTAHERMOSA – META. 
E.                                          S.                                              D. 
 
PROCESO: PERTENENCIA DE MENOR CUANTÍA. 
 
RADICACIÓN: 50711-40-89-001-2023-00125-00.  
 
DEMANDANTE: ARQUIMEDES MARÍN RICO. 
 
DEMANDADO: RODRIGO ALFONSO MARÍN Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
ASUNTO: RETIRO DEMANDA DE RECONVENCIÓN. 
 
 
LUIS MANUEL ALMEIDA RAMÍREZ, Mayor de edad, residente y domiciliado en 
Bogotá, D.C., Abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 13´923.229 de Málaga  Santander    y T. P. No. 87.814 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del señor 
RODRIGO ALFONSO MARÍN, demandado en el proceso de la referencia, según 
poder otorgado en legal forma, por medio del presente escrito me dirijo 
respetuosamente al señor Juez, a fin de manifestarle que respecto  A LA 
SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN DENTRO DE  ESTE 
PROCESO, AUTO de fecha 14 de febrero de 2024 notificada por Estado el 15 de 
febrero de 2024, emitido por su despacho, me permito indicar la  razón en la 
siguiente forma:  
 
. Respecto al ITEM EN DONDE ORDENA “Acreditar que se agotó la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad” 
 
Me permito informar respetuosamente al señor Juez, la Imposibilidad de aportar la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, porque mi poderdante no 
la ha realizado. 
 
 
Sírvase señor Juez, proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 

 
LUIS MANUEL ALMEIDA RAMÍREZ. 
C. C. No. 13´923.229 de Málaga Santander. 
T. P. No. 87.814 del C. S. de la Judicatura. 
Correo electrónico: manuel_almeida 25@hotmail.com 
Teléfono: 3112768115.  
 

C.C. Al correo electrónicos de la parte Demandante. 
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